
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180107800 

 
 Revisada la actuación, se dispone que por SECRETARIA se elabore de manera 
inmediata el oficio ordenado en el inciso final de la providencia adiada 11 de marzo de 2021 
(pág.203). 
   
 Por lo demás, de conformidad con lo establecido en el artículo 508 del C.G.P. se corre 
traslado a las partes y demás interesados por el término de cinco (5) días. 
 
 Para tal finalidad, insértese en el micrositio al momento de notificar por estado 
electrónico la presente providencia, la documental militante a páginas 245 a 253 del paginario. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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